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Popayán, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Expediente:   19001 3333004 202400108 00 

Demandante:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  

 ENTIDAD COOPERATIVA   

Demandado:  
 

EMCASERVICIOS S.A. E.S.P. 

Medio de Control:   REPARACIÓN DIRECTA 

Auto No.  1664 

 

 

Ordena Corregir   

 

La ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  
entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, con NIT. 860.524.654 - 6, 
por medio de apoderado judicial presenta demanda a través del medio de control 
de Controversias Contractuales, con la pretensión que se declare la nulidad total de 
la Resolución No. 63 del 18 de mayo de 2022, expedida por EMCASERVICIOS S.A. 
E.S.P., mediante la cual esa empresa de servicios públicos declaró el 
incumplimiento total del contrato de obra No. 327 de 2019, suscrito con la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE DEPARTAMENTOS, 
MUNICIPIOS DE COLOMBIA, en adelante CODENCO. 
 
Como consecuencia de la citada declaratoria, se decrete como restablecimiento del 
derecho que la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, llegara a realizar algún pago por concepto de la obligación 
contenida en la Resolución No. 63 del 18 de mayo de 2022, se ordene a 
EMCASERVICIOS S.A. E.S.P., el reintegro a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA  de dicho valor debidamente indexado junto 
con los intereses de mora o plazo que el pago hubiera generado a la tasa máxima 
legal vigente. 
 
Revisada la demanda para su admisión, se observa que aquella adolece de 

deficiencias susceptibles de corrección relacionadas con el siguiente aspecto: 

 

1.Poder   
 
El inciso final del artículo 5 de la Ley 806 de 2020 dispone: 
 
 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. 
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En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales.” 
 

 
Así las cosas el juzgado echa de menos la prueba de la remisión del poder1 desde 
el correo electrónico de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA  inscrito para recibir notificaciones judiciales en el 
registro mercantil, por lo que deberá subsanarse dicha falencia. 
 
2. De los anexos 
 
Respecto de los anexos el Despacho al revisar el expediente completo de la 
demanda, encuentra la siguiente falencia: 
 

“Artículo 166, en su numeral 4° del CPACA, hace referencia que la demanda 
deberá acompañarse la prueba de la existencia y representación en el caso 
de personas jurídicas de derecho privado y de las personas de derecho 
público que intervengan en el proceso, salvo en relación con la Nación, los 
Departamentos y los Municipios y las demás entidades creadas por la 
Constitución y la Ley.” 

 
La demanda se dirige contra el EMCASERVICIOS S.A. y como Litisconsorcio 
necesario a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE 
DEPARTAMENTOS, MUNICIPIOS DE COLOMBIA- CODENCO, se debe allegar 
como anexo del libelo introductorio el certificado o documento que acredite la 
existencia y representación de las mencionadas. 
 
También deberá aportarse el Certificado de existencia y representación legal de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  
expedido por la Cámara de Comercio. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 
1.- CORRÍJASE la demanda conforme lo ordenado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
2.- Para el efecto se concede el término de diez (10) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia. 
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 

 
CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 

 

                                                 
1 Expediente Electrónico- 09Poder- 
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Firmado Por: 

 

Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

004 

Popayan - Cauca 
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